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FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO 
AA AA 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATURO-—SOStTAbB. DE 

COMPAÑIA PREDIOS BAROLO S.A. 

    

CUANTIA: “7 3/. 37000.000,00     

    

En la  viíndado de ftaavaquil., de la Provincia del 

hoy veintidos de Agosto de Guayas. República delo kovador 

mil novecientos noventa y cáncor ante mi, Dootor FELIX 

ALPRERTO —EOBADILLA RODEROS” Notario Cuarto de Cantón 

comparece cl Señor ingenipro ALFONSO DELFINTI MECHELLI, quien 
e 

declara ser italiano. asado. ejecutívo, en su calidad le 

Compañia > DIOS BAROLO  S.A.,” de 

nacionalidad ecuatoriana. El  compareciente es mayor de 

Presidente de la 
   

   

edad. con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, . quien de 

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

la que procede como queda ¿indicado con b Dí c
t
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amplia y =ntera libertad. para su otorgamiento me presentó 

_ una minuta del tenor sisulente: SENÑCR NOTARIO Sirvase 

anuntoricar en el  Regjiutro de Escrituras Publicas que se 
> 

encuentra  Aa1. um caveao.o na de Fijación de Capital A A 

Autorizudo, Aumento de Capital VJuscrito y Reforma de 

      

Estatuto Social al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERBA.- INTERVINIENTE Y Comparece a la celebración y 

otorganiento de esta Escritura Pública el señor Ingeniero 

ALFONSO DELFINI MECHELLÍ, en su calidad de Presidente y como lau de FTresic 

BAROLO__5 

  

   tal. Reprosentante Lbesal de PREDIOS ae    
consta de la OS vovworamiento aceptado e inscrito que 

ES Y 

Se ASrogarí a 9iástriz de este instrumento, quien además 

> o” . 
comparece [po geamente autorizado por la Junta General de    

7



Anoclionistas be o da "“empañía, en sesión celebrada el 

diecisiete de Julio de mil. novecientos noventa y cinc 

conforme conata dde la ropla certificada que también se 
”“ 

ab a da qna tdo adhiera rate dmistriamena de. 121 am pareco Lerds 

prTecutiva. mayor de , 

  

A ad. Por Escritura Pública 

  

Notario Vigésimo Primero del Cantén 
A 

GuaviauiJa Abogada Marcos Díaz Casquete, el cinco de Febrero 
UÑ Cn 

de mil novecientos onhenta y ocho inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil de To díez mil quinientos 

treinte yo cmatro  s diez mil quinientos cuarenta y sels 

número tres milo ciento cuarenta y seis del Registro 

1 
i Mercantil o v auotada bajo el número cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y cuatro del kepertorio, etfocho de Margo de mil 
a 

novecieptos  nochente Y  p»oho, se cumstituyó la Compañia 
a 

  

PREDIOS PAROLO S.Axz. con un Capital Social de DOS MILLONES 
A e , rr 

>, Z . a 

DECDICRES CDA OOO 010.001: fdo. ll La Junta General de 

Aecioninatas de la Compañía, en sesión celebrada e 

diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y cinco T 

decidió fideo el “apital Autorizado de la Compañia en la 

y pus
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 .10000.000,00) 

  

aument ar 

  

todo est 

da sesión de la Junta General de Accionistas, copla 

certificada de la cual SE ACoOmpaña como documento 

sta Escritura Pública. TT 
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b ño eño entes el CL
 

LA antece 

a ALFONS. — DELFINI MECHELLI. yq nombre y en 
A A A Ass e . 

     



>REDIOS BAROLO S. 4. 
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ES: 

yr PA uo 

o Larra an 
Septiembre 15 de 11993 

  

e , , 
a". INSI - E 

ÓN o ES 
Sr. Ing. 020% 0 o ” 
ALFONSO'* DELFINI' MECHELLI 2. . o, 
Ciudad: “". ! EI 

! parra on Cobo tte si 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme por la presente y par los fines consiguiente 

comunicar a usted que la Junta neral de Accionistas de a 
compañía PREDIOS BAROLO S. ÁA.,/en sesión celebrada hoy, de 

Septiembre de 1993, resolvió désignar a ust PRESIDENTE de la 
Companía, por un período de cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted ejercer 

todos los deberes y atribuciones señalados en la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañía, el mismo que consta en la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada ante 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos 

Díaz Casquete, el 5 de Febrero de 1988, inscrita de fojas 
10.534 a 10.546, No. 3.146 del Registro Mercantil de 
Guayaquil, y anotada bajo el número 4.484 del Repertorio, el 8 

de Marzo de 1988. y 
    

     

    
o Social que el Presidente y el Gerente 

Compañía judicial y extrajudicialmente en 
Cons 

epresentarán a 

forma indistinta.    

   

  

Deseándole exito/en sus funciones, me suscribo de usted, 

Muy atentament    

     Juan X. Esc 

Gerente     

   

  

SEÑOR REGISTRADOR MERCANTIL DE GUAYAQ 

1 present 

e 1993. 

ALFONSO DELFINI 7 

En .el Registro a su cargo, sirvase 
nombramiento que acepto.- GCuayaqui 

 



En la presente fechs queda jnsc este 
Nombramisato da 13 sup 9 ÓN 

Folio(s) B0L4g_ Registro Mercantil No. 

AS. Fepertoio NA IGIE LS 
Se archivan los Comprobagfíes de pego por los 

impuestos respactivas,u 
     

      

Cuayaquil,     AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

  

    er, aw 
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q 
COMPAÑIA ” PREDIOS BAROLO S.A." CELEB A EL DIA IA BA JBLIO: 

2 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA: > 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

En la ciudad de cuya tos diecisiete días del mes de 

Julio de mil novecientos noventa y cinco 5 las oficinas 

q A 
ubicadas en el septimo piso del edificio UN en 

las calles Nueve de Octubre No. 1911 y Los Ríos siendo las 

i0h00, «se reúne la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía ” PREDIOS BAROLO S.A.'de acuerdo 

con lo dispuesto en A doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías vigente, -“con la presencia de la accionista 

única y mayoritaria de la Compañía cuyo nombre consta en la 

lista de asistencia confeccionada de conformidad con lo 

establecido en el artículo doscientos ochenta y uno de la 

misma Ley, Señora SAño ESCALA DE DELEINI quien interviene 

por sus propios derechos como propietaria de dos mil (2.000) 2 po > 

  

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

Toda las acciones se encuentran pagadas en su totalidad y 

dan derecho a voto en las deliberaciones. «Se deja 

constancia de que no he asistido a esta sesión el señor 

Comisario de la Compañía," Tuien fuera legalmente convocado, 

de acuerdo al mo doscientos ochenta y cuatro de la Ley 

de la materia. 

Preside la Junta General de Accionistas el Ingeniero ALFONSO 

DELFINI, MECHELLI, “Presidente de la Compañía y actúa como SMUEnte Ye 

secretario' el señor JUAN ESCALA ZAPATA, Gerente de la misma, AA LA tente ne 

quien certifica que 18 accionista que asiste a esta Junta, 

constituye la cotstÑdad del capital social de la Compañia,    

yA



  

4 o 

esto e* DÓS MILLONES DE SUCRES, (5/.2"000.000.00) la que ha 
O a 2 

resuelto constituirse en Junta General Extraordinaria de 

nr 
¿| Boccionistas. * 

La accionista de la Compañía deja expresa constancia de que 

para la celebración de esta Junta, renuncia a la forma de 

convocatoria establecida en los Estatutos Socialess” hara 

cuya constancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo doscientos ochenta de la Ley de GCompañíasry””” 

suscribirá la presente acta. Comprobado el quórum legal, el 

Presidente declara legalmente instalada la sesión y la 

asistente. acepta la celebración de la Junta para tratar 

  

sobre el siguiente punto orden del día: AUMENTO DE CAPITAL 

  

I REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 

  

Por secretaría se procede a dar lectura al único punto del . : unico punte 

orden del día que dice: AUMENTO. DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

  

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARTA. 

    

  

El Presidente de la Junta General pide tratar sobre el tema 

que consta en el orden del día, esto es sobre el aumento de 

  

capital de da Compañía. CC 

    

Pide la palabra el señor Juan Escala Zapata, Gerente de la A A A 
sr 

empresa, «Men manifiesta a la señora accionista que existe O 

la necesidad de que el Capital Social de la Compañía sea 

elevado con el fin de cumplir con los requerimientos que 

sobre esta materia ha hecho la Superintendencia de 

Compañias, fijando _ en Cinco millones de sucres 

(S/.2 006-000,00)rel capital mínimo «que debe tener una 

Sociedad Anónima. Continúa explicando que, adicionalmente, 

este aumento de capital logrará mejorar la posición 

financiera de la Empresa frente a terceros.” El señor Escala



' 

NS 

*     

  

pronuncie sobre este aumento de capital, el cual 8 A 

de Tres millones de sucres (S/.3"000.000,00)-4 E: a  E--T  Q€0-07ÓÓAAA 

mediante aportes en numerario, de tal manera que el 
O 

aumentado alcance la suma de Cinco millones de sucres ANO da Suma de Cinco mi 

(5/.5000.000,00)._ Adicionalmente, pone en consideración de 

  

la Junta. la posibilidad de establecer un capital autorizado 

en la Compañía. de acuerdo a las nuevas disposiciones FU 

q _ 4 <KÉáXK A 

  

legales vigentes, recomendando que dicho capital autorizado 

sea Fijado cantidad de Diez millones de sucres — 

(5/.107000.000,00) A O] 

Luego de roalisar las respectivas discusiones Y 

deliberaciones sobre el asunto planteado ¡por el señor 

Gerente. la accionista presente que _Sonstituye o A Setidas A EE que o 
del capital accionario de la Compañía resuelve: 

= Fij r el Capital Autorizado de la Compañía en DIEZ 
A MILLONES DE SUCRES (5S/.10*000.000,00). _A A A OO YO 

— Aprobar el Aumento de Capital suscrito de la Compañía en 
la cantidad de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la 

  

  

  

a 
A A 

emisión de TRES MIL ACCIONES ordinarias nominativas de 
un mil sucres cada una, a ser pagadas en numerario, 

- Que las tres mil acciones ordinarias y nominativas de un 

mil  sucres cada una que se emitan como consecuencia del 

aumento de Capital que se ha resuelto serán suscritas por 

    

  

  

todos los accionistas de la Compañía, en proporción al 
  - 

» mm número de sus acciones. 

- Que la. accionista que va a suscribir las acciones a 
emitirse como consecuencia del aumento de capital 
resuelto, las pags ón el veinticinco E. por ciento de su 

7 ES 
BO o 

e y 

y»



, 
ye 

no? 

valor. el dia en 19 tone la Escritura Pública de 
> 

«* 

Aumento de Capital. 

- En consecuencia, “na vez perfeccionado este aumento: de 
Po » 

capital, la Compañía contaría con un capital autorizado de 

  

Diez millones de sucres (S/.107000,.000,00+-"y con un 
rn a 

  

capital suscrito pagado de Cinco millones de  sucres. 

(5/.57000.000,00),-—el cual estaría dividido en cinco 

mid (5,000) acciones ordinarias nominatives _de un 

e 

mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, las cuales serán 
A . A -_ TA 

  

e 

suscritas en su totalidad en proporción al número de sus  _ 

acciones por la accionista única y mayoritaria de la 

  

  

Ze 

Compa 

La Junta deja constancia de que."como consecuencia de lo 

anterior,.-“é debe reformar el artículo quinto del Estatuto. 
o 

Social de la Compañia. En consecuencia, resuelve reformar 

el referido artículo del estatuto social, el mismo-que _una-- 

    

  

  

vez perfeccionado el aumento de capital y reforma del 

estatuto dirán" ARTICULO QUINTO La Compañía tiene un 

Capital Autorizado de DIEZ MILLONES__ _d ucres LOL” AUtOPAZE 

£/.107000.000,00) $ un Capital Suscrito Pagado de CINCO 
A A 

e 

MILLONES de sucres (3/.57000.000,00)7 dividido en cinco mil 
A A __ _3zA Am A 

(5.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil  sucres 
  

(5/.1.000,00) cada una, “capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. —Tás acciones 

estarán enumeradas del cero cero uno al cinco mil inclusiva; 

y contendrán las declaraciones exigidas por la Ley. Tos 

títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de la serán 

Compañía. (Cda acción liberada de un mil sucres dará 

derecho a un voto en las decisiones de la Junta Ceneral —tas 

 



e 

no liberadas lo darán en proporción a su valor paga 

Adicionalmente la Junta resuelve autoriz ar al Presidents 

la Compañía. bara que otorgue la respectiva Escbltura 

  

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Socialg” 

y realice todos los trámites tendientes a perfeccionar los 

acuerdos de esta sesión. CT 

Finalmente. éÍ Presidente de la Junta General de accionistas 

manifiesta que de conformidad con la Resolución 4 

03.1.1.3.019. Cipedida por la Superintendencia de Compañías, 

artículo visesimo quinto ao debe dejar constancia del 

detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. 7 

- - e : a 2 z 2 2 > ATT 7 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria; 

deja constancia que los documentos que deberán ¡incorporarse 

al expediente son: 

E Lista de los sistentes y número de acciones que 
A 

  

representan. el valor rasado por ellos y los votos que le 

corresponden: y, 

AS Copia _u a pr 

asistentes con la certificación respectiva. 

¿ ente acta suscrita por todos los 4)
 o 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

momento de receso para la redacción de esta acta, Hecho lo 

cual se reinstala la sesión procediéndose a leerla, Ta misma 

            

que queda aprobada vor unanimidad de votos y Ssín 

modificaciones, firmando para constancia el Presidente, EN 
o ASA > 

accionista vori4 la asistente y el infrascrito secretario 

que certifiee=f) Ing. Fono Delfini Mechelli, PRESIDENTE; 

£) Juán Escala Zapajes *Srnents- SECRETARIO: FT) Sara Escala de 

Delfini. A E ss 

A
,



   
    

  

representación de PREDIOS BAROL LA, en su 

PRIMERO — Que se fija el Presidente, declara:_ lada 
A 

SS 

Autorizado de la Compañia en la cantidad de DIEZ MILLONES D 

    

SUCRES (5-.107000,000,00) según la resolución adoptada por AAA 

la Junta General de Accionistas y que consta en la copía 

certificada del Acta de Junta General celebrada el. 

diecisiete de dulio de mil novecientos noventa y cinco,” la 

misma que se acompaña a la presente Escritura como documento 

habilitante,—Ó SEGUNDO. - Que se aumenta el Capital Suscrito 
A 

y Pagado de la Compañía en la cantidad de TRES MILLONES AA A A A 

SUCRES_(5/.3000. 000,00) - mediante la emisión de tres mil a 

nuevas (3.000) acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sugres cada unas las mismas que han sido suscritas agadas 

"en la forma y modo que constan en la copia certificada del 
  

  

Acta de Junta General de Accionistas celebrada el día 

diecisiete de Julio de mil novecientos noventa y cincosg a la 

que se ha hecho referencía en el numeral que antecede, 

declarando. “Gdemás, bajo juramento, que el Capital se haya A 

  

correctamente integrado. Por la tanto. Úna vez 

  

perfercicnado eate Aumento de Capital la Compañía tendrá un 

Capital “Zuscrito y Pagado_ de CINCO MILLONES DE  SUCRES bat cusort igado_ 

(85/.57000.000.00)2- ERC . Que la única y mayoritaria 

  

1    

  

. . . ATT 
es de nacionalidad  ecuatoriana.-_ aceionista de la Compañía     

. 

CUARTO.- Que se reforma el Estatuto Social de la Compañía, A de 

en los términos constantes en la ya mencionada copia 

certificada del Acta de Junta General de Accionistas 

celebrada el día diecisiete de VJulio de mil novecientos 
PR 

noventa y cinco ¿misma que, como ya ha sido dicho, se 

a se: ] o 
acompaña a PR sente Escritura como documento habilitante. 

7 

ee ' o



  

Autorice señor Notario la Escriítura'con las solemnidades 

  

legales necesarias e inserte como documentos habilitantes 

los silente: O Copia del nombramiento aceptado e 
- 

A rn 

inscrito a favor señor Ingeniero ALFONSO DELFINI 

  

MECHELLI como Presidente de PREDIOS BAROLO S.A,: (b) Copia 

      

e a 

certificada del Acta de la Sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de PREDIOS BAROLO S.A. 

celebrada 21 diecisiete de Julio de mil novecientos noventa 

y cinco. Firma VICTOR MURILLO GALLARDO Abogado Registro 

número ciento veintiuno.“ HASTA AQUI LA MINUTA.- En 

consecuencia el otorgante se *fírma en el contenido de la 

. . os 
preinserta Minuta. la nisma que queda elevada a Escritura 

Lo o * > 

: 7" auedan Pública, PALA , ue aurta todos sus efectos legales 

agregados a ote Registro todos los documentos de Ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin por mí, el Notario, 

en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes. se afirma. tifica Py firma en unidad de acto 

Ca conmigo El Notario ay fé. 

” 

  

  ” 

PREDIOS 

   



- | y 
bo, Y 

copia de su original, en fe de ello confiero esta CUARTA COPTA , 

, | OBRIIFICADA, de la Escritura Pública de Fijación de DapttsÍ, Autorizado 

, Aumento de Capital susorito y Refoxma Del Estatuto Social de Compañia p 

dios Barolo Sede, que sello, núbrico y firmo en Quayaquil, a los veintícin 

FSZA 
, co días del nes de Agonto de mil novecientos noventa y oinood| Y 

6 DU 

   

  

10 

1 
B wo Bobadilla Boderd , 

tarla Cuarto de Guayaqui 

13 

14 

15 doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO., —Notario 

16 

de que se encuentra investido, 
17 

tomado nota al margen de la matríz de (¿2 de fgosto dd 

18 
129% de lo dispuesto en la Resolución No. 9S-2"1-1-0005845 

19 
4 E 

dictada or € ubintendente Juridico de la intendencia dex 

20 

  

21 

24 

25 

26 

27 
    28  



A
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CERTIFICO1 Que con fecha de hoy» queda archivada una copía « 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

el Decreto 733, dictado «el 22 de Agosto de 1.975, por el Seño 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial 

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
LE 
Aa 

. E 29-A, 

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N, 
DIAZ CASQUETE 

ty
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21L 

22 

23 

24 

25 

26 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a la que dispone el Árticulo Cuarto de la 

Resolución Noa. 95-2-1-1-0005645, dictada por el Subintendente Juridica 

de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 25 de Septiembre de 1995, 

se tomó nota del Fijeción de Copitel, Aumento de Capitel y Reforma de 

Estatutos, que contiene la Escritura Pública que antecede al margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PREDIOS 

DARDLO S.4A.,, otorgada ante mí, el 5 de Febrero de 1206.- Guayaquil, 

veintitres de Noviembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

ys - 5 a 

A, 
cs



, 1 

” y $ 

4 

RESOLUCION No. 95-2-1-1- 100105845 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURÍDICO DE LA o 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL vor _2 

e 

CONS SIDERANDO' 

"QUE el 22 de Agosto de 1995, se ha otorgado ante el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, la escritura 

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía PREDIOS BAROLO S.A.; 

QUE el abogado Víctor Hugo murillo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 

Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

, RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) que el capital autorizado de la compañia PREDIOS BAROLO 

S.A., se fije en la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital suscrito por CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y c) la reforma del 

estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz 

de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al margen 

de la matriz de la escritura pública del $ de Febrero de 1988, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 

ha procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

ÑÑ ¿ 25 SEP 198 

ENDENTE JURÍDICO DE LA 
lA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

       

A LWVC.- 

Exp. No. 55130



' > 
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Queda inscrita esta Reso_ 

lución, a foja 65.520/ número 20+792”del Registro Mercantil 

y anotada bajo el número 41.454 “del Repertorio.- Guayaquil, 

veinte de Noviembre de mil IS noventa i cinco.- El 

, 

Registrador Mercantil.- 

    

      AD. HECTOR MIGUEL ALCIVA 
Registrador Mercantil del Camión Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordena_ 

do en esta Resolución, a foja 10.535 del Registro Mercantil 

de 1.988, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, 

veinte de Noviembre de mil novecientos noventa i cinco.- El 

Registrador Mercantile = 

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Bágistrador Marcentil del Cantón Guayaquil 

   


